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Figura inscri'ta la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
to~o 845, folio 241, libro 34, finca número 3.062, inscripción
pnmera.

,El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa
cuanel para la Guardia Civil.

Art. ,2.0 El inmuebl.e mencionado deberá incorporarse al
Inventano General de BIenes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por ~l.Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
servICIOS de casa cuanel para la Guardia Civil, dependientes de este
último Departamento. la finalidad de la donación habra de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.

An. .3.0 Por el. Ministetio de Economía y Hacienda, a través
de la Duección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanta se
dispone en el presc:nte Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Mini'stro de Economía y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO·4441/1984. de 26 de diciembre, por
el 9ue se acep~a la donación al E,stado por el Ayunta
mlenJo de Oble (Navarra) de .un inmueble de 3.000
met~os cuadrados. sito en su término municipal. con
destmo Q la construcción de una casa-cuanel para la
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Olite (Navarra) ha sido ofrecidO al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 3.000 metros
c!J:8orados, sito en su término municipal, con destino a la construc-
Clon de una casa-cuartel para la Guardia Civil. ", .

Por el Ministerio del Interior se considera " de interés la
aceptación de la referida donación.

A pr~puesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de
diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Olite,(Navarra) de un inmueble de 3.000 metros
cuadra~os a segregar de otro de mayor cabida, lindando el primero
de la Siguiente forma: Norte, Félix García; sur, viuda de Pascasio
To~s; est~, ca~etera de Zarag~za, y oeste,. finca matriz.

.FIgura ms~nta la. finca matnz en el Registro de la Propiedad al
tomo ?II, foho 30, hbro 67, finca número 557, inscripción novena.

El Inmueble donado se destinará a la construcción de una casa-
cuartel para la Guardia Civil. .

Art. 2.0 El _inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro tle la Propiedad, para su ulterior afectación
por ~l.Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
~ICIOS de casa-cuartel para la G~ardia Civil, dependientes de este
ultimo Departamento. La finahdad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.

An ,3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo -los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía ~' Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVAOOR

REAL DECRETO 4442/1984, de 26 de diciembre, por
el que se acepta la donación al Estado por el Cabildo
Insular de San' Sebastián de la Gomera (Santa Cruz
de Tenerife) de un inmueble de 14.094 me/ros cuadra
dos. sito en su término municipal, con destino a la
construcción de un Parador Nacional de Turismo.

Por el Cabildo Insular de San Sebastián de la Gomera (Santa
Cruz de Tenerife) ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una
extensión superficial de 14.094 metros cuadrados, sito en su

término municipal, con destino a la construcción de un ParadO!
Nacional de Turismo.

P.or el Ministerio de Transportes, Turismo 'j Comunicaciones se
conSIdera de interés la aceptación de la refenda donación.

A propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministro~ en su reunión del día 26 de
diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° ~ conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de I~ Ley del Patnmomo se acepta la donación al Estado por el
CabJi40 Insular ~e San Sebastián de la Gomera (Santa Cruz de'
Tenenfe) de un mmueble cuya descripción es la siguiente:

. Finca u~icada en el Cerro de La Horca, en La Lomada de La
Villa. de dicho térrr1Ín~ municipal. con una superficie de 14.094
metros cuadrados, que l~nda: Norte, con Betty y Faithfull; este, con
barran~o, finca de) CabIldo: sur y oeste, con orilla del Risco.

El mmueble donado se destinará a la construcción de un
Parador Nacional-de Turismo.
, Art. ,2.0 El inmue~le. mencionado deberá incorporarse al
Inventano general de bienes del Estado una vez inscrito a su
nombre e~ e.1 Re.gistro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el ,Ml~Isteno de Econ0J'!lí.a y Hacienda al de Turismo y
CqmumCaCl?neS para los serVICIOS de Parador Nacional de Turis
mo, dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Art. ,3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de la DIrección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad 'de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El ~tlflistro de Economía y. Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 4443/1984, de 26 de diciembre. por
el que se autoriza a Ferrocarriles de Via Estrecha a
enajenar d~rectamente ,!-I Ayuntamiento'de Amer (Ge
rona) lo~ Inmuebles ~Ilos en su ténnino municipal
pertenecIentes al suprimido ferrocarril Olot·Gerpna,

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) ha solicitada' autorización
para enajen~r directamente al Ayuntamiento de Amer (Gerona) los
mmuebles Sitos en su término municipal'pertenecientes al suprimi
do ferrocarril Dlot-Gerona.

El artículo 10 del Decreto-ley 11/1972. de 29 de diciembre.
sobre reorganización de Ferrocarriles de Vía Estrecha, determina
q~e dicho qrganismo podrá ser auto,rizado para enajenar tanto los
b,lenes propios cC?mo aquellos que dIsfrute a título de adscripción.
SIempre que destine el producto de la venta a fines previstos en su
objeto o en el programa de inversiones, correspondiendo autorizar
la venta al Consejo de Ministros, cuando el valor de los. bienes
exceda de 5.000.000 de pesetas. El propio artículo establece. que si
bien el proc,edimiento normal será el de pública sub'lsta, cuando
concurran circunstancias especiales podrá ser autorizada la enaje
na,ción directa. El hecho de haber solicitado la compra el Ayunta
mIento de Amer (Gerona) para dedicarlo a construcción de un
complejo escolar, vía de circulación proyectada en el avance del
Plan General de Ordenación Urbana, etc., justifica se acceda a la
aplicación de régimen de excepción.

En atención a las consideraciones expuestas y por juzgarse
oportuno acceder a la petición formulada, a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de diciembre de 1984.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se autoriza a Ferrocarriles de Vía Estrecha
(FEVE), de conformidad con 10 dispuesto en el aniculo 10 del
Decreto-ley 11/1972, de 29 de diciembre, y articulo 63 de la Ley del
Patrimonio del Estado, para enajenar directamente al Ayuntamien
to de Amer (Gerona) en la cantidad de siete millones novecientas
noyenta y nueve mil ciento diez pesetas (7.999.110) en que han
sido tasados los inmuebles sitos en su término municipal. por los
Senricios Técnicos del Ministerio de EcOnomía y Hacienda, cuya
superficie es de 29.127 metros cuadrados, que están constituidos
por lo que antiguamente era la Explanada de la Estación del
Ferrocarril de Vía Estrecha con S4S instalaciones: Parcela a) Cuyo
suelo lo forman 7.382 metros cuadrados, encontrándose en ellos

. dos construcciones, estación de 295 metros cuadrados y talleres de
960 metros cuadrados; La parcela b) ocupa el suelo de 21.745
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Cuarto.-A efectos contables se esteblecc lo siguiente:

3) Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de cada una
de las mercancías de irtiportació~ t:n los produ~tos que se eXJ:!Orten
se podrán imponar con franqulc13 arancelana. ,3 se dataran en
cuenta de admisión temporal. o se devolveran los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 102,04
kilogramos de las citadas mercancías.· .

b) Se consideran pérdidas el2 por 100, en concepto exclusIvo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en l~ docum~nta~
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hOJ~ de
detalle, por cada producto exportado, las composid~:mes de la~
materias primas empleadas, determinantes del. ben~ficlO fisc~L aSI
como calidades. tipos (acabados. colores. especificacIOnes partlc~la
res. fprmas de presentación), dimensiones y d~m~s caracteristIcas 
que las identifiquen y distingan de otras Similares. y que ,en
cualquier caso debera coincidir respectivamente co~_las m~rcancJas
previamente importadas o que en su compens~clon se Importen
posteriormente, a fin de que la Aduana. habl~a cuenta d~ tal
declaración y de las comprobaciones que estime conv~~l.ente

realizar, "entre ellas la extracción de muestras para su revlslon o
análisis por ~I Laboratorip Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el ((Boletín Oficial
del EstadQ)). debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
silUadas fuera del área aduanera. también se beneficiaran del
regimen 4e tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi~

ciones que las destinadas al extranjero.
Septimo.-EI plazo para la transformación en el sistema de

admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si bien para
optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse los
requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. En el sistema de reposición con franquida
arancelaria el plazo para soticitar las importaciones será de un año
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden minis~rial de 1a

_ Presid~ncia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~

lafia en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en parte. sin
más limitación que el cumplimiento dcl plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses. ¡.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Dccimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de de'·olución de dcrechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de septiembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el (Boletín Oficial del. Estado» podrán acogerse
tambien a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera: de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. Para estas exportaciones [os plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
,pu_blicación de esta Orden en el (Boletín Oficial del Estado».

Und&cimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatiyo
a trático de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la

ORDES de 2/ de diciemfi,=e de 1984 por la qlle se
QIlIO,.i:a a la firma «Pliísticus .-l/ai. S. .... '1, el rtgimen
de mi/leo de ·perfe{'('iOl/(ll11icmo activo para la i/11pOr
ración de Pf e DOP rl,'asfilleante polimérico y la
eX/1Orraciim dt' (,(}11If'lIl'Sro de PI e

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ene! expedien
10..' promO\ido por la Empresa (~Plástico~-\Iai. S. A.)), solicitando
\,.'1 régimen de tnitico de perfeccionamiento activo para la importa·
(·\ón dl' PVc. DOP) plastificante polimérico y la exportación de
compUl'sto dI: PVc.

E..,te \finisterio. de acuerdo a .10 informado y propuesto por la
Dir\,.'('Clón General de E\portacion. ha rc~uclto:

Pnnlcro.-Se autoriza el régimen de tráfico de pcrfeccionamil:n~

lu aUn o a la firma ~(Plá~ticos -\Iai. S. A.)). con domicilio en
poligono IOdustrial Alto de ,-\rrechc. Irún (GuipÚzcoa). ) NIF
-\ <~.()-( 1)') 150.

S\,.'gunuo.-Las mercanda~ de Importación serán:

I PollCloruro de "inilo en poho...in plastificantc. masa/sus~
pCn\lon. color blanco al 100 por 100. P. E._ 39.02.43.1.

.., Ftalato de dioctilo (DOP~. P. E. 29.15.62.
3. Plastificantc polimerico (adilcn 230). P. E. 39.01.54.3.

T,'rn·ro.-Los productos de t.'\portación serán: ("ompuesto de
p(l!lllul"uro lÍl' \inilo Ilc.\iblt; o pla"tifll.:ado. P. E. 3l.J.02AI.

El \lin'~lro de Economia y Ha(iendJ.
~ll(;l·EL BOYER S:\LV-\DOR
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m("trl)~ cuadrados. comprendido entre la Explanada de la Estación
y d línme del t~rminomuJiicipal lindante com la Sellera del Ter.
Siendo sus linderos en el termino municipal de Amerlos siguientes:
Polígono 1 de la hoja 1. parcela 14. Juan Massana Feliu; la misma
hoja. parcela 17. Luis Arbat Junquera: la misma hoja. parcela 19.
Julia Esquena Sancrest: polígono 1. hoja 2. parcela 169. Julia
[squ('na Sancrest: la misma hoja y poligono. parcela 1.68. de Luis
-\rbat Junquera: la .... misma hOJa y polígono. parcela 167. Juan
~lassana Feliú. por situación norte.; la misma hoja y polígono.
parcela 175. herederos de Ramón Colorrrer Moret; la misma hoja
y polígono. parcela 174. ((Font Bella. Sociedad Anónima)); la
misma hoja y polígono. parcela 144. herederos de Narciso Junquera
Rigau: la misma hoja y polígono. parcela 141. Angela y Juan
FUM'llas Pujql. los-mismos. parcela 140: la misma hoja. Enriqueta
~loreno Ftguras: la misma hoja y polígono. herederos de Miguel
Torra Franch: los mismos en las parcelas 361 y 3.60. situación este.
Polígono 1. hoja 2. parcela 13. herederos de Narciso Junquera
RIgau: la misma hoja y polígono. parcela 5. Angela y Juan Fusellas
Pujol: la misma hoja y polígono. parcela 1, herederos de Narciso
Junquera Rigau: la misma hoja y polígono, parcela 2. FEVE
(talleres): poligono 1, hoja 1. parcela 15. herederos de don Ramón
Colomer i\loret: polígono 7, 1l0ja 2. parcela 61. FEVE (talleres): la
misma hoja y polígono. parcela 140. Juan Torrent Fontás: la misma
hoja y polígono. parcela 139. Fernando Amat Noguer: la misma
hoja -y polígonó. parcela 147. Juan Torrent Fontás; la misma h.oia
y polígono. parcela 144. José Vilalta Corominas: la mls.ma hOJa.y
polígono. parcela 137. Emilio Riera Gironés; la misma hOJa
y pohgono. parcela I jb. t-ranCISco ~ala t.'odma; la misma hoja y
polígono. parcela 112. Juan Surroca 'Carigt: la misma hoja y
poligono. parcela 111. Juan Soler Serra\; la misma hoja y polígono.
Rita Pedrosa Reverter: la misma hoja y poligono. parcel~ 109.
I\liguel Campasol Sanglas: la misma hoja' y polígono, parcela 108.
herederos de Salvador Ocres Rigau: la misma hoja y polígono,
parcela 73. Benito Guitart Sidcra: la misma hoja y polígono.
parcela n. Rita Pedrosa Reverter: polígono 7. hoja 1. parcela 53,
Isidro Domenech Pujo!: la misma floja y polígono. parcela 63, de
Jose D~ran Poos: la misma hoja y polígono. parcela 54, José Moner
Pujolrás: la misma hoja y poligono. parcela 55. Pilar Pont,Padrosa:
la misma hoja y poligono. parcela 27. Enriqueta Moreno Figuires:
la misma hoja y polígono. con parcela 25: la misma hoja y
polígono. parcela 24. FEVE (casilla guardas): la misma hoja y
polígono. parcela 7. Miguel Torra Franch: el mismo. con parcela 8:
situación oeste. desde el polígono número 1. hoja 2. parcela
número 11

Habiendo renunciado el :\yuntamiento adquirente a la previa
inscripción registral de los inmuebles a favor del Organismo
\"(~ndedor. deberá hacerse constar expresamente esta renuncia en la
escritura de compraventa.

"'rt. 2.° El importe de la venta habrá de ser invertido por
Ferrocarriles de Via Estrecha (FE VE) en lines previstos en su
objeto o en el programa de inversiones.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.


